
 
 

 

 
 

Tomador: COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA 

Asegurado: - COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA 
- ALIANSALUD EPS SA 
- UNIDAD MEDICA Y DE DIAGNOSTICO SA IPS 

 

Vigencia:  
16 de Enero  de 2025 a las 00:00 horas hasta 15 de 
Enero   de 2026 a las 24.00 horas. 
 

Interes: Responsabilidad Civil Profesional Médica. 

Delimitacion Territorial: Colombia 

Jurisdicción: Colombia 

Modalidad de Cobertura: Claims Made 

Retroactividad: 01 de junio de 2018 

Se cubren los hechos ocurridos a partir del inicio de la 
vigencia de la primera póliza contratada con Chubb 
Seguros Colombia S.A. Si con anterioridad a la 
primera póliza contratada con Chubb el tomador tenía 
contratada con otra aseguradora una póliza sobre el 
mismo riesgo y bajo el esquema de claims made, se 
tendrá como fecha de retroactividad la que indique esa 
póliza anterior, siempre que (1) haya estado vigente sin 
interrupciones desde la fecha de retroactividad hasta 
el inicio de la vigencia de la póliza de Chubb y (2) se 
entregue a Chubb, con la solicitud de seguro, una copia 
de la póliza anterior y de su cláusula de retroactividad. 

 

Fecha De Antigüedad: 01 de septiembre de 2021 

Elite - Médica 

Nota de Cobertura 
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Condiciones Económicas   

NO SE OTORGA COBERTURA DE  GASTOS LEGALES,  LA COBERTURA SE LIMITA A CUBRIR 
LOS DAÑOS HASTA EL LÍMITE CONTRATADO  Y DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE LA 
POLIZA. 

Vigencia 12 meses 

Limite de Responsabilidad Deducible por Reclamo Prima Anual Antes de IVA  

Cop $1.000.000.000 por 
reclamo y en el agregado 

para la vigencia.  

10% del valor de la perdida mínimo 
COP $100.000.000  por reclamo  

COP$ 341.280.000 + GASTOS DE 
EMISION (COP 12.000) 

SECCIÓN I DE LA PÓLIZA: 

COBERTURA BÁSICA PARA COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA SA Y 
ALIANSALUD EPS SA 

No obstante a los indicado en las Condiciones Generales de la poliza se elimina el numeral 1. de las condiciones 
Generales y se reemplaza por el siguiente texto: 

Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará 
en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños a cargo del asegurado, provenientes de 
una reclamación presentada por primera vez en contra del asegurado durante el periodo contractual como 
consecuencia de la  responsabilidad civil imputable al asegurado por las reclamaciones derivadas de un acto 
médico erróneo realizado por un profesional de la salud o por una instituciones prestadoras de salud - IPS con 
las cuales tenga convenio el asegurado como resultado de la prestación de un servicio médico a un afiliado(s) 
y/o usuario(s) al plan(es) de salud de asegurado. 

Adicionalmente, se otorga cobertura a la responsabilidad civil solidaria imputable al asegurado en los siguientes 
eventos: 

• Actos erróneos entendidos como omisión, real o supuesto o una serie de actos, error u omisiones, 
cometidos o presuntamente cometidos por el Asegurado, o en su nombre en el desempeño de sus 
“Servicios de Salud”. 

• Responsabilidad indirecta por un acto, error u omisión, o serie de actos, error u omisiones, por una 
persona o entidad que no sea el Asegurado en el desempeño de los Servicios de Salud. 

Para estas dos coberturas se entendera por “Servicios de Salud”: Procesos de administración, prevención, 
evaluación y control de los riesgos propios de la prestación de servicios de salud a la comunidad de usuarios 
afiliados al asegurado, siempre y cuando quede demostrado que  el acto administrativo previo y relacionado 
a la atención médica, fue prestada indebidamente, como consecuencia directa de una falla en la gestión del 
asegurado sin que esto signifique que la presente póliza se extienda a cubrir las multas, sanciones. 

Los actos médicos erróneos y/o Actos erróneos que originen una reclamación deben haber sido 
cometidos con posterioridad al inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares 
y con anterioridad a la finalización del periodo contractual. 
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SECCIÓN II DE LA PÓLIZA: 

COBERTURA BÁSICA PARA EL SERVICIO DE UNIDAD MEDICA Y DE 
DIAGNOSTICO SA:  IPS 

Cobertura de responsabilidad civil para instituciones médicas 

Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará 
en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños a cargo del asegurado, provenientes de 
una reclamación presentada por primera vez en contra del asegurado durante el periodo contractual derivada 
de la responsabilidad civil imputable al asegurado de acuerdo con la ley( y/o durante el periodo adicional para 
recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado), por causa de un acto médico erróneo en la 
prestación de sus servicios profesionales.  

La cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las reclamaciones 
derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, médico auxiliar, farmaceuta, 
laboratorista, enfermería o asimilados, bajo relación laboral con el asegurado o autorizados por este para 
trabajar en sus instalaciones mediante contrato y/o convenio especial, al servicio del mismo.  

Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con posterioridad 
al inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con anterioridad a la 
finalización del periodo contractual 

 

EXTENSIONES DE COBERTURA BASICAS 

Haciendo parte del limite agregado anual de la poliza  Sublimite 

Cobertura para cirugias reconstructivas. 100% 

Cobertura para el suministro, prescripción o administración de medicamento. 100% 

Cobertura para la utilización y posesión de instrumentos propios de la medicina. 100% 

Cobertura para daños extrapatrimoniales. 100% 

Cobertura de responsabilidad civil extracontractual PLO 

 
100% 

 

EXCLUSIONES ADICIONALES A TODAS LAS SECCIONES DE ESTA PÓLIZA 

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS  DERIVADOS DE  UNA RECLAMACIÓN 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS  SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O 
ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A: 

➢ MEDIANTE EL PRESENTE ENDOSO SE MODIFICA Y REEMPLAZA EN LA SECCIÓN DE EXCLUSIONES 
ADICIONALES DE LAS CONDICIONES PARATICULARES DE LA PÓLIZA, LA EXCLUSIÓN DE ACTOS 
MÉDICOS RESPECTO DE CIRUGIAS BARIATRICAS POR EL SIGUIENTE TEXTO:  

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
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SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A ACTOS 
MÉDICOS RESPECTO DE CIRUGÍAS BARIÁTRICAS, SALVO AQUELLAS CIRUGÍAS QUE TENGAN 
PERTINENCIA MÉDICA POR SALUD. 

➢ RECLAMOS PRESENTADOS POR TERCEROS RESPECTO FUNCIONES EMPRESARIALES NO MÉDICOS, 
COMPRA DE ACTIVOS COMO EDIFICIOS, EQUIPOS Y MEDICAMENTOS ETC. CUALQUIER ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON DIRECTORES Y ADMINISTRADORES Y TODO LO RELACIONADO CON 
MANAGED CARE E&O. 

➢ QUEDA EXCLUIDO CUALQUIER RECLAMACIÓN POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS GARANTIAS 
CONTEMPLADAS EN LA SECCION 25 DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

➢ VIOLACIÓN INTENCIONAL DE DISPOSICIONES LEGALES LOCALES O INTENCIONALES EN NOMBRE 
PROPIO, DE UN TERCERO O EN BENEFICIO DE CUALQUIER ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA. 

➢ INFRACCIÓN REAL O SUPUESTA, APROPIACIÓN INDEBIDA, USO INDEBIDO, OBTENCIÓN O TOMA DE 
CUALQUIER INCENTIVO PARA INFRINGIR, APROPIARSE INDEBIDAMENTE, HACER USO INDEBIDO 
U OBTNER GANANCIA DE CUALQUIER PATENTE, PROCESO, IDEA, ESTILO DE HACER NEGOCIOS, 
SECRETOS COMERCIALES, INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O DE PROPIEDAD, PROPIEDAD 
INTELECTUAL U OTRA INFORMACIÓN SIMILAR O PROPIEDAD DE CUALQUIER TIPO O NATURALEZA, 
QUE CONSTITUYA UNA INFRACCIÓN A UN DERECHO DE AUTOR, TÍTULO, ESLOGAN, MARCA 
REGISTRADA, NOMBRE COMERCIAL, IMAGEN COMERCIAL, MARCA DE SERVICIO O NOMBRE DEL 
SERVICIO EN EL DESEMPEÑO DEL ASEGURADO DE SUS SERVICIOS DE SALUD. 

➢ EXCLUSION GASTOS LEGALES 

SE EXCLUYEN GASTOS LEGALES, GASTOS DE DEFENSA Y CUALQUIER TIPO DE GASTOS 
RELACIONADOS  

➢ EXCLUSIÓN OFAC: ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES 
ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR 
EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO SE MODIFICAN. 

➢ EXCLUSION DE CIRCUNSTANCIAS: EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS 
NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE CUALQUIER EVENTO O CIRCUNSTANCIA QUE NO CUMPLA 
CON LA DEFINICION DE RECLAMACIÓN ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 
LA PÓLIZA . 

 

➢ EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A:  

3.27. CIRUGÍAS Y/O PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS O PLÁSTICOS  

ACTOS MÉDICOS DE CIRUGÍAS Y/O PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS O PLÁSTICOS REALIZADOS EN LAS 

INSTALACIONES DEL ASEGURADO. 

FECHA DE RETROATIVIDAD PARA LA MODIFICACION DE ESTA EXCLUSION: Enero 16, 2025 

 

➢ RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (PLO) – Ver Anexo. 

Retroactividad para esta cobertura: Enero 16, 2025 
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Condiciones Adicionales A Todas Las Secciones De Esta Póliza 

➢ La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base reclamación “Claims-Made”, es decir, se cubren todas 
las reclamaciones presentadas por primera vez, durante la vigencia de la póliza, en un todo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo cuarto de la ley 389 de 1997. 

➢ Todas las extensiones y coberturas forman parte y no operaran en adición al límite total agregado de la 
póliza 

➢ Fecha de retroactividad: 1 de Junio de 2018, se cubren los hechos ocurridos a partir del inicio de la 
vigencia de la primera póliza contratada con Chubb Seguros Colombia S.A. Si con anterioridad a la 
primera póliza contratada con Chubb el tomador tenía contratada con otra aseguradora una póliza sobre el 
mismo riesgo y bajo el esquema de claims made, se tendrá como fecha de retroactividad la que indique esa 
póliza anterior, siempre que (1) haya estado vigente sin interrupciones desde la fecha de retroactividad 
hasta el inicio de la vigencia de la póliza de Chubb y (2) se entregue a Chubb, con la solicitud de seguro, 
una copia de la póliza anterior y de su cláusula de retroactividad. 

 

➢ Fecha de Reconocimiento de antigüedad: 01 de septiembre de 2021 

➢ PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR RECLAMACIONES la prima se indicara en el momento que el 
asegurado lo solicite.  

➢ NO OBSTANTE LO INDICADO EN EL CLAUSULADO GENERAL, NO SE OTORGAN GASTOS 
LEGALES. UNICAMENTE SE CUBREN DAÑOS  

➢ Queda convenido y acordado que se elimina del Clausulado General de la póliza sección 3. EXCLUSIONES 
el numeral 3.30 DAÑOS RELACIONADOS CON TRANSPORTE DE PACIENTES. 

➢ Se otorga cobertura Transporte de Pacientes en Ambulancias y/o aeronaves. 

Mediante la contratación de este Anexo y de aparecer como tal amparado en la Carátula de la Póliza, queda 
entendido y acordado por las partes que se cubren las Reclamaciones a consecuencia del transporte de 
pacientes en ambulancias y/o aeronaves. 

La presente cobertura será válida y efectiva solamente en los casos de que el transporte sea realizado por el 
propio Asegurado o por una empresa especializada contratada específicamente para esta finalidad, 
siempre y cuando exista la presencia de un Prestador de Servicios Profesionales debidamente instruido 
y autorizado para la atención médica de emergencias. 

Se excluye de manera absoluta cualquier incidente relacionado con un accidente de tránsito sufrido por el 
vehículo que realiza el transporte.  

➢ VISITAS A DOMICILIO UNICAMENTE PARA UNIDAD MEDICA Y DE DIAGNOSTICO S.A. 

Mediante la contratación de este  Anexo y de aparecer como tal amparado en la Carátula de la Póliza, 
queda entendido y acordado por las partes que se cubren las Reclamaciones a consecuencia de la 
prestación de Servicios Profesionales realizados por el Asegurado en el domicilio del paciente. 

Se cubren los Actos Médicos Erróneos y el tratamiento practicado inclusive en las instalaciones de 
terceros quedando excluidos los daños materiales causados durante el montaje y desmontaje del local 
donde se prestaren los Servicios Profesionales. 
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La presente cobertura será válida solamente en los casos en los que los Daños Corporales hayan sido 
causados por el Asegurado y/o sus dependientes laborales o las personas que estén cubiertas por la 
presente Póliza mediante prueba fehaciente de que se estaban prestando Servicios Profesionales al 
paciente. 

Mediante el presente Endoso se elimina la exclusión 3.31. 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN SIN CAMBIO. 

 

➢ COBERTURA PARA CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS MODIFICADA 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REEMPLAZA LA CONDICION 2.5 COBERTURA PARA 
CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS POR EL SIGUIENTE TEXTO : 

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL 
ASEGURADO DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS 
RECLAMACIONES AL ASEGURADO, POR LA REALIZACIÓN DE CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS 
POSTERIOR A UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD, Y LAS CIRUGÍAS CORRECTIVA DE 
ANORMALIDADES CONGÉNITAS SIEMPRE Y CUANDO SEA DE CARÁCTER FUNCIONAL NO 
ESTÉTICO Y SE ENCUENTREN INCLUIDAS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD. 

LO ANTERIOR SUJETO A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y SUJETO A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA. 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN SIN CAMBIO. 

➢ Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones  deberán ser acordadas por escrito con CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

➢ Términos, textos y condiciones según clausulado ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS  14/09/2020-1305-P-06-
CLACHUBB20160043 000I 14/09/2020-1305-NT-06-P&CNTCHUBBSEG041. 

  

Participación CHUBB:   100% de la anterior Suma Asegurada y prima 

Términos de Pago de Prima:  Cláusula de pago de prima 30, 60, 90 y 120 días 
calendario.  

 

Nota 1:  

 

Chubb Seguros Colombia es una subsidiaria de una compañía estadounidense. Como resultado, Chubb 
Seguros Colombia está sujeto a ciertas leyes y regulaciones de los EE. UU., además de las restricciones 
de sanciones nacionales, de la UE y de la ONU, que pueden prohibirle proporcionar cobertura o pagar 
reclamaciones de siniestros a ciertas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de actividades 
relacionadas con ciertos países como Irán, Siria, Corea del Norte, Región de Crimea y Cuba. 
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CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Contacto 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21, Torre B Piso 7 
A.A. 29782 
571 326-6200 Tels 
Bogotá D.C., Colombia 

 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (PLO) 

 
 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PLO EN EXCESO DE LA POLIZA DE 
RESPONSBILIDAD EXTRACONTRACUAL  GENERAL QUE TIENE CONTRATADA EL ASEGURADO 

CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO 
 
MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO Y DE APARECER COMO TAL AMPARADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO POR LAS PARTES QUE SE CUBREN LOS 
DAÑOS A BIENES Y TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR HECHOS 
ACCIDENTALES, SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES A ÉL, ÚNICAMENTE POR: 

 

1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS, EN LOS QUE EL ASEGURADO 
DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 

2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD PROFESIONAL EN LAS INSTALACIONES DEL TOMADOR DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
 

3. LA PRESENTE COBERTURA SE EXTIENDE AMPARAR LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES, QUE EL 
ASEGURADO SE VEA OBLIGADO A PAGAR CON OCASIÓN DE UN SINIESTRO CUBIERTO BAJO LA 
MISMA. 
 

 
CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES 
 
LA PRESENTE COBERTURA SE LE APLICA LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES: 
 

a. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

b. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES 
c. PERJUICIOS MERAMENTE PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 

LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA. 
d. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
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e. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO. 
f. LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES O DE INSTRUCCIONES Y 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
g. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMINISTRATIVAS. 
h. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
i. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 

INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO O PODER EXTRANJERO U HOSTILIDADES O ACCIONES BÉLICAS 
(EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), REBELIÓN, INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, 
SEDICIÓN, LEVANTAMIENTO MILITAR,  NAVAL O AÉREO, GOLPE DE ESTADO O USURPACIÓN DE 
PODER, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, MANIFESTACIÓN PÚBLICA, 
ALBOROTOS POPULARES, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES  O CUALQUIER OTRO ACTO, CIRCUNSTANCIA O ESTADO DE COSAS AFINES O 
INHERENTES A LAS ANTEDICHAS CAUSAS O DERIVADAS DE ELLAS. 

j. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE SE PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO 
CONSECUENCIA DE LAS MISMAS O A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS SUSODICHAS CAUSAS, A SABER:  A. LA ACCIÓN DE ENERGÍA 
ATÓMICA, B. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD 
PRODUCIDA POR CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR 
PRODUCTO DE LA COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR Y C. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD 
U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O 
COMPONENTES NUCLEARES. 

k. DAÑOS OCASIONADOS A LOS BIENES DEL ASEGURADO O A LAS PERSONAS Y/O BIENES DE LOS 
ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

l. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL 
ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A NOMBRE DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL 
DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS OPERACIONES. 

m. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS. 

n. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES, 
DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

o. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS OPERACIONES 
QUE EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES. 

p. DOLO, CULPA GRAVE O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO. 

q. LA CONDENA, GASTOS Y/O COSTOS DEL PROCESO, CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL 
PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

r. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL ECOSISTEMA. 
s. POR CONTAMINACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA   
t. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA MANERA ESTÉ RELACIONADO CON 

ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL. 
u. COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 

RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A ASBESTOS, O A PRODUCTOS Y/O 
MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS. 

v. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO. 
w. EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES QUE CONTENGAN SÍLICE, YA SEA QUE 

DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O AMENAZANTE.   
x. PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O CUALESQUIER ORGANISMO 

SIMILAR. 
y. PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES POLICRORADOS), PLOMO, LÁTEX, MTBE 

(ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ÁCIDO PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER 
SUSTANCIA SIMILAR. 
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 CONDICION TERCERA – CONDICIONES ESPECIALES 

 
Para que exista obligación por parte de la Compañía para pagar los daños extrapatrimoniales objeto de la 
presente cobertura, se requiere que se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
 

1. Que haya sido dictaminado por un juez. 
 

2. Que haya sido objeto de un acuerdo entre el Asegurado y el afectado, en el que haya participado la 
Compañía. 

 
DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN SIN CAMBIO. 

 

 

 


